
Universidad Centro 
Nacional de Estudios 
de Córdoba Avanzados 

VISTO 

La renuncia presentada por el Mgter. Enrique SHAW al cargo de Secretario de 
Asuntos Interinstitucionales para el cual fuera designado por Resolución CEA No 
3101201 1 ; y  

CONSIDERANDO 

Que el Mgter. kr ique  SHAW. además de desempeñar sus actividades come 
Secretario de Asuntos Interins.titucionales estuvo a cargo de la Secretaría de 
Investigación del CEA, designado por Resolución CEA No 55/20] 4, desde el 1 
de abril de 201 4 hasta el 07 de junio de 201 4; 

Por ello, 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

RESUELVE: 

Artículo lo: Aceptar la renuncia presentado el Mgter. Enrique SHAW al ccrrgo de 
Secretario de Asuntos lnterinstitucionales, pura el que fuera designado 
por Resol. CEA No 31 01201 1. 

Artículo 2': Agradecer al Mgter. Enrique SHAW sus aportes y valiosa col~boración 
ofrecidos a esta instifucidn durante su desernpefio como Secretorio de 
Asuntos lnterinstifucionales y a cargo de [a Secrdaríu de Investigaci6n 
del CEA. 

AríÍculo 3': Asiéntese en el Registro de ResoEuciones, comuníquese y archivese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIEZ D ~ A S  DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE. 
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